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HURLINGHAM, 13/08/2024

 

VISTO Estatuto de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM, la Resolución del 
Consejo Superior Nro. 33/17, el Expediente Nro. 274/2019 del registro de esta Universidad, y;

 
CONSIDERANDO:

 
Que en el artículo 2° del Estatuto de la Universidad manifiesta que tiene como misión 

contribuir, a través de la producción y distribución equitativa de conocimientos e innovaciones 

científico-tecnológicas, al desarrollo local y nacional.
 

Que en el artículo 4° se establece como visión de la Universidad constituirse en un 

referente académico regional y nacional en la formación integral, multi e interdisciplinar, que participe 

activamente en el desarrollo social y económico regional y nacional, sin perder su principio de 

inclusión social y servicio a la comunidad local.
 

Que en el artículo 6°, entre otros objetivos, determina el de organizar y desarrollar 

actividades de generación y sistematización de conocimientos, otorgando prioridad a las 

necesidades y problemáticas zonales, regionales y nacionales, y el de coordinar con las 

Universidades y el sistema educativo de la región el desarrollo de la investigación y acciones de 

cooperación comunitaria, garantizando la funcionalidad y una operatividad que propendan a 

solucionar sistemática y permanentemente problemas relacionados con las necesidades de la 

región.
 

Que de acuerdo a lo mencionado anteriormente se considera de importancia la promoción 

de actividades tendientes al desarrollo    científico, social y económico de la región de pertenencia.
 

Que en la semana del 21 al 25 de octubre de 2024 en San Pedro, Pcia. de Buenos Aires, se 

llevará a cabo el 8° Simposio Internacional de Biofumigación de manera híbrida.

 

Que el mismo está destinado y tiene como misión, favorecer el encuentro entre estudiantes, 

docentes, investigadores, productores, organizaciones, técnicos, agentes de desarrollo, 

universidades y profesionales del área a nivel internacional.

 

Que el encuentro es una oportunidad para que expertos e investigadores en los campos de 

biofumigación, abonos verdes y cultivos de cobertura compartan sus conocimientos y experiencia, 

así como para colaborar y establecer alianzas.
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Entre los ponentes y asistentes, se encontrarán diversos profesionales de todo el mundo 

que debatirán los últimos avances e innovaciones en estos campos.

 

Que el evento contará con una amplia gama de presentaciones, mesas redondas y talleres

sobre los temas relacionados.

 

Que los estudiantes de la Tecnicatura Universitaria en Producción Agroecológica 

Periurbana y de la Tecnicatura Universitaria en Viverismo de la UNAHUR, participarán de las 

actividades con ejes temáticos que propone el evento.

 

Que para promover el acceso y la inclusión, se ha decido otorgar becas del valor del 

ingreso a los estudiantes de nuestra universidad, interesados en participar.

 

Que existe una colaboración efectiva entre la dirección de las carreras mencionadas y las 

autoridades del comité organizador del evento, lo cual existen mecanismos de comunicación 

periódica. 

Que lo expuesto, resulta de relevancia para las carreras mencionadas, demostrando la 

pertinencia del auspicio solicitado.

Que se eleva la propuesta al Rector mediante la Resolución Nro. 052/24 del Consejo 

Directivo del Instituto de Biotecnología.

Que el Rector remite las actuaciones a la Dirección General de Asuntos Legales y ésta 

realiza la intervención de su competencia.

Que analizado el mismo, el Rector lo remite para su tratamiento por la Comisión de

Interpretación y Reglamento.

Que reunida la comisión de Interpretación y Reglamento emite dictamen favorable.
 

Que la presente resolución se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de 

la Universidad Nacional de Hurlingham al 8° Simposio Internacional de la Universidad Nacional de 

Hurlingham, el Reglamento Interno del Consejo Superior y luego de haberse resuelto en reunión del 

día 13 de agosto de 2024 de este Consejo Superior.

 
Por ello,

 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM
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RESUELVE:

 
ARTÍCULO 1°.- Otorgar el auspicio y utilización del logo al 8° Simposio de Biofumigación, cuyo 

programa se detalla en el anexo único de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°. - Se exime a la UNIVERSIDAD NACIONAL DE HURLINGHAM de responsabilidad legal 

sobre cualquier problema surgido como resultado de la actividad auspiciada. 

ARTÍCULO 3°.- Las formas de utilización del logotipo de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

HURLINGHAM se detallan en el anexo que acompaña la presente resolución. 

ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese, archívese. 

    

 

                                                                                                     ANEXO
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